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Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de 

Buenos Aires 

DECLARA 

Su repudio y consternación por el recorte presupuestario sufrido por el 

Hospital de Pediatría SAMIC "Profesor Dr. Juan Pedro Garrahan" por parte del 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Asimismo, adhiere al abrazo 

simbólico al edificio del nosocomio del día 23 de septiembre de 2015 

efectuado por los trabajadores y comunidad del Hospital. 



Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

FUNDAMENTOS 

Se somete a consideración de este Honorable Cuerpo el proyecto que se 

adjunta. 

Asistimos a un nuevo avasallamiento de la salud pública por parte del 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 

En los últimos 18 meses el Hospital de Pediatría SAMIC "Profesor Dr. Juan 

Pedro Garrahan" sufrió un recorte de 450 millones de pesos en los fondos que 

debe girarle el gobierno porteño. 

En el año 2014 se recortaron $113 millones de pesos, en el año 2015 ya son 

$226 millones de pesos, lo que significa la paralización de las obras previstas 

en la institución. 

El recorte implica que las áreas de alta complejidad no puedan renovar su 

equipamiento, en el área de terapia intensiva no se pueden comprar 

respiradores, bombas de infusión, que es necesario renovar ya que las 

actuales tienen varios años. Se debieron postergar las obras en el quirófano y 

en el sector de neonatología del hospital, impidiéndose además la puesta en 

marcha del nuevo Centro de Atención Oncológica. 

La respuesta por parte de las autoridades del gobierno porteño ante la 

situación, es que "se asigna a la institución lo mismo que a los hospitales 

Gutiérrez y Elizalde", lo que deja al descubierto la despreocupación por la 

salud pública de los más vulnerables, niños y adolescentes, ya que los dos 

hospitales juntos han tenido 18 mil egresos contra los 25 mil que tiene el 

Garrahan anualmente. 

Merece nuestro repudio la política de ajuste del Gobierno de la Ciudad en 

materia de salud y su consecuente ampliación de presupuesto para áreas de 

prensa y difusión, y consultorías externas de "amigos del poder», ya que 

impacta directamente sobre la calidad de vida de los porteños, e 

indirectamente de todo el país, (ya que son muchos los niños de otras 

provincias, tratados allí) lo que se ve reflejado 	en el incremento de la 

mortalidad infantil. 

Los indicadores de la mortalidad infantil señalan que la tasa paso de 7,3 por 

mil en 2007 para los bebes de hasta un año al 8,9 por mil en 2013. Números 

que impactan sobre todo en la zona sur de la Ciudad, donde la tasa llego al 

10,7 por mil, más del doble que en la zona norte, reflejando además un 



Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 	' 

sistema de administración pública que beneficia a un sector social en 

detrimento de los más necesitados. 

Debemos recordar además que el hospital pediátrico de alta complejidad 

atiende 530 mil consultas externas por año. Allí se trata el 32% de los casos 

de cáncer infantil del país, logrando entre el 70 y 80 % de sobrevida en los 

canceres tratados. 

Creemos que es necesario fortalecer el rol de la administración pública para 

implementar efectivas políticas compensatorias y asumir la responsabilidad de 

las principales decisiones sanitarias. 

Por las razones expuestas, solicitamos el urgente tratamiento y aprobación de 

este Proyecto de Declaración. 
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